
 

ACCION DE TUTELA 

RAD. 2018-00435-00 

1 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

CARRERA 12 Nº 31-08 PISO 1 Teléfono (7) 6700083 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jfcto08bga@notificacionesrj.gov.co 

 
Bucaramanga, 26 de septiembre de 2018 

OFICIO No.  1892 
 
Señores: 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA 
Carrera 10 No. 64 - 28  
Bogotá 

 
ADMITE TUTELA 2018-00435   

 
Para su notificación y cumplimiento, se transcribe la parte resolutiva de la providencia de fecha 
veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), dictada dentro de la ACCIÓN DE 
TUTELA de la referencia:  
 
“1º.- Admítase la acción de tutela presentada por el señor Alberto Méndez Suárez, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 13.743.883 de Bucaramanga, quien actúa en 
nombre propio, en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil “CNSC” y el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos “INVIMA”, por la posible violación de sus 
derechos a la carrera administrativa por meritocracia, a la igualdad, al trabajo en condiciones 
dignas, al debido proceso y a la confianza legítima. 2º. Comuníquese el presente auto a los 
Representante Legal de las entidades públicas accionadas, o, a quien haga sus veces o 
reemplazo a fin de que ejerza el derecho de defensa, si lo considera pertinente. Adjúntesele 
copia del escrito de tutela y sus anexos. Término para contestar dos (2) días. 3º. POR EXISTIR 
TERCEROS INTERESADOS CON INTERES LEGITIMO en el resultado de este proceso se 
deberá notificar, este trámite a los demás participantes que conforman la lista de elegibles 
para proveer trece (13) vacantes del empleo de carrera identificado con el código OPEC No. 
41645 denominado Profesional Universitario, código 2044, grado 11 del Sistema General de 
Carrera del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), ofertado 
a través de la Convocatoria No. 428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional; por lo 
cual se ORDENA a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al INVIMA procedan 
inmediatamente a la publicación de la acción de tutela en la página web de la entidad. 
4°.- Con el valor legal que les corresponda, ténganse como pruebas los documentos anexos 
a la solicitud de tutela (folio 20 al 164).  5°.- Comuníquese la presente decisión en los términos 
ley a las partes. COMUNIQUESE Y CUMPLASE. La Juez, MARTHA ROSALBA VIVAS 
GONZALEZ”. 

 
Cordialmente,  
(ORIGINAL FIRMADO Y SELLADO) 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
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